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Aprueban el Manual de Usuario del Sistema de Información Documentaria (SID) de la Municipalidad Distrital de Jesús María

Decreto de Alcaldía Nº 005-2021-MDJM

Jesús María, 8 de abril de 2021.

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Jesús María

Vistos: El Memorándum N.° 004-2021-MDJM/SG/SGACGDyA de la Subgerencia de Atención al Ciudadano, Gestión Documental y Archivo; el Memorándum N.° 014-2021-MDJM-GA-STIC de la Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicación; el Informe N.° 054-2021-MDJM/SG/SGACGDyA de la Subgerencia de Atención al Ciudadano, Gestión Documental y Archivo; el Memorando N.° 342-2021-MDJM/SG de la Secretaría General; el Memorando N.° 334-2021/MDJM-GA de la Gerencia de Administración; el Informe N.° 035-2021-MDJM/GPPDI-SGPIMGP de la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública; el Memorándum N.° 093-2021-MDJM/GPPDI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional; el Informe N.° 149-2021-MDJM/GAJRC/MDJM, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; el Proveído N.° 397-2021-MDJM/GM de la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 027-2011-MDJM de fecha 29 de diciembre del 2011, se aprobó el Manual del Sistema de Información Documentaria - SID de la Municipalidad Distrital de Jesús María;

Que, mediante Informe N.° 054-2021-MDJM/SG/SGACGDyA, la Subgerencia de Atención al Ciudadano, Gestión Documental y Archivo remite a la Secretaría General, para su trámite de aprobación, el proyecto de decreto de alcaldía y el “Manual de Usuario del Sistema de Información Documentaria (SID) de la Municipalidad Distrital de Jesús María”, debidamente actualizado por la Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicación mediante Memorándum N.° 014-2021-MDJM-GA-STIC, señalando además que los mismos han sido elaborados con el objetivo de que las unidades orgánicas hagan un buen uso de dicha herramienta virtual para optimizar el servicio de atención a la ciudadanía;

Contando con el pronunciamiento favorable de la Secretaría General, la Gerencia de Administración, la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, la Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicación, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; y con la conformidad de la Gerencia Municipal; en uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el “Manual de Usuario del Sistema de Información Documentaria (SID) de la Municipalidad Distrital de Jesús María, que como anexo forma parte integrante del presente decreto y cuyo texto íntegro será publicado en la página web de la corporación edil: www.munijesusmaria.gob.pe

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto el Decreto de Alcaldía N.° 027-2011-MDJM, que aprobó el Manual del Sistema de Información Documentaria - SID de la MDJM, de conformidad con los considerandos expuestos en el presente instrumento normativo.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia Municipal y demás unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Jesús María, el cumplimiento del presente decreto de alcaldía.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General, la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano”; y a la Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicación, la publicación del mismo y el manual que aprueba, en el portal institucional: www.munijesusmaria.gob.pe

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Jorge Luis Quintana García Godos

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de abril del 2021.
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